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t¦¢tw tƭŀƴ ŘŜ ¦ǎƻǎ ŘŜ ¢ŜǊǊŜƴƻǎ ŘŜ tǳŜǊǘƻ wƛŎƻ 
{w/ {ǳŜƭƻ wǵǎǝŎƻ /ƻƳǵƴ  
{w9t {ǳŜƭƻ wǵǎǝŎƻ 9ǎǇŜŎƛŀƭƳŜƴǘŜ tǊƻǘŜƎƛŘƻ 
¢wL LƴǾŜƴǘŀǊƛƻ ŘŜ 9ƳƛǎƛƻƴŜǎ ¢ƽȄƛŎŀǎΣ ǇƻǊ ǎǳǎ ǎƛƎƭŀǎ Ŝƴ ƛƴƎƭŞǎ 
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FASE II: AVANCE DEL PLAN TERRITORIAL 

AVANCE DEL PLAN TERRITORIAL: INTRODUCCIÓN 

Esta revisión integral del Plan Territorial (PT) del Municipio Autónomo de Bayamón se realiza en virtud de 

la Ley Núm. 107 de 2020, conocida como el Código Municipal de Puerto Rico. Dicha ley dispone que los 

planes territoriales deberán ser revisados de forma integral, al menos, cada ocho (8) años. El PT es el 

instrumento de ordenación que enuncia y dispone la política pública sobre el desarrollo y el uso de los 

terrenos de toda la extensión territorial municipal. Su propósito es promover el bienestar social y 

económico de la población.  

El PT de Bayamón fue adoptado por primera vez el 30 de diciembre de 1992. Posteriormente fue revisado 

de forma integral, adoptado por la Junta de Planificación de Puerto Rico (JP) el 30 de diciembre de 2009, 

mediante la Resolución JP-PT-15-14, y aprobado por el Gobernador de Puerto Rico el 5 de marzo de 2010, 

mediante la Orden Ejecutiva OE-2010-009. El 20 de diciembre de 2012 se aprobó la Resolución JP-PT-15-

15 de la JP para adoptar los nuevos mapas de calificación de Bayamón, atemperados a los distritos nuevos 

del Reglamento Conjunto de 2010. Dicho PT, incluyendo los mapas de calificación, es el instrumento de 

planificación que está siendo revisado. 

Esta segunda revisión integral del PT del Municipio de Bayamón comenzó en el 2018 respondiendo a varias 

necesidades, incluyendo incorporar los instrumentos de ordenación territorial aprobados luego del 2010, 

actualizar el contexto municipal e incorporar temas adicionales, entre otros.   

Este documento presenta el Avance, el cual se define en la Ley Núm. 107 de 2020, supra, ŎƻƳƻ άŜƭ 

documento que resume e ilustra las decisiones y recomendaciones preliminares más importantes de un 

tƭŀƴ ŘŜ hǊŘŜƴŀŎƛƽƴ Ŝƴ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻέΦ El mismo sirve como instrumento para divulgar las ideas del plan, así 

como un medio para promover una amplia 

participación ciudadana y de las agencias públicas 

concernidas con los asuntos que atiende el Plan. La 

siguiente ilustración presenta el proceso de 

revisión del PT, las reuniones sostenidas con la 

Junta de Comunidad (JC) y los documentos que 

deben ser presentados en vista pública para la 

revisión y comentarios de todos los sectores 

interesados.   

EL AVANCE SIRVE COMO INSTRUMENTO PARA 

DIVULGAR LAS IDEAS DEL PLAN, ASÍ COMO UN 

MEDIO PARA PROMOVER UNA AMPLIA 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y DE LAS 

AGENCIAS PÚBLICAS CONCERNIDAS CON LOS 

ASUNTOS QUE ATIENDE EL PLAN. 
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De acuerdo con la Ley 107-2020, el Avance debe contener las siguientes secciones: 

(1)   Memorial, sección que describe el desarrollo físico-espacial a través de la historia; la condición 

económica, social y física actualizada; el rol del Municipio en su región; las necesidades de vivienda y 

las condiciones del suelo rústico.  

(2)  Enunciación de la política pública y de las metas y objetivos de desarrollo social, económico y físico 

que se proponen para el Municipio. Además, metas y objetivos relacionados con el uso de los terrenos 

clasificados como: urbano, urbanizable y rústico.  

(3)  Clasificación preliminar del territorio municipal en suelo urbano, suelo urbanizable y suelo rústico. 

Además, las propuestas generales del manejo del crecimiento urbano, incluyendo las mejoras 

actuales y propuestas en la infraestructura y dotaciones, así como las propuestas generales sobre el 

manejo del suelo rústico, incluyendo las características de los tipos de suelos y los usos posibles y 

recomendados. 

Marco legal que incide sobre la revisión del Plan Territorial del Municipio de Bayamón 

Los estatutos que inciden sobre la revisión del Plan Territorial del Municipio de Bayamón son: 

1. Constitución del Estado Libre Asociado de Puerto Rico 

2. Ley Orgánica de la Junta de Planificación de Puerto Rico 

3. Ley de Mitigación, Adaptación y Resiliencia al Cambio Climático de Puerto Rico 

4. Código Municipal de Puerto Rico 

5. Reglamento Conjunto  

6. Plan de Usos de Terrenos para Puerto Rico (2015) 

7. Plan y Reglamento del Área de Planificación Especial del Carso (2014) 

8. Plan Integral de Desarrollo Estratégico Sostenible de Puerto Rico (PIDES-PR) (2010) 

ωAlcalde y 
Legislatura 
Municipal

ωJP

ωGobernador

Adopción y 
Aprobación

ωMemorial

ωPrograma

ωReglamentación

Plan Final

ωDocumento que 
resume el PT

Avance

ωPolítica pública, 
inventario, 
clasificación de 
terrenos

ωProyectos 
programados

Memorial y 
Programa

ωAnuncia el inicio 
de la revisión del 
PT y sus 
estrategias 
generales

ωReunión Junta 
de Comunidad 

Enunciación 
de Objetivos y 
Plan de 
Trabajo

Ilustración 1. Fases de los Planes Territoriales y proceso para su aprobación 

Celebración de vistas públicas 
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9. Programa de Inversiones de Cuatro Años (PICA) (2024) 

10. Área de Planificación Especial y Reserva Natural de la Ciénaga Las Cucharillas 

La Constitución del Estado Libre Asociado de Puerto Rico es la base legal que organiza políticamente a 

Puerto Rico bajo un sistema democrático, en libre asociación con Estados Unidos. En la Constitución, se 

establecen varios criterios sobre el ejercicio de gobernanza en Puerto Rico que inciden sobre las políticas 

del uso de suelo. Mientras que, lŀ [Ŝȅ bǵƳΦ тр ŘŜ мфтр ƻ ά[Ŝȅ hǊƎłƴƛŎŀ ŘŜ ƭŀ Wǳƴǘŀ ŘŜ tƭŀƴƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ 

tǳŜǊǘƻ wƛŎƻέ ǘƛŜƴŜ ŎƻƳƻ ǇǊƻǇƽǎƛǘƻ ƭŀ ŎǊŜŀŎƛƽƴ ŘŜ ǳƴ ƻǊƎŀƴƛǎƳƻ ƎǳōŜǊƴŀƳŜƴǘŀƭ ǇŀǊŀ ŘƛǊƛƎƛǊ ƭƻǎ ǘǊŀōŀƧƻǎ 

ŘŜ ǇƭŀƴƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǇŀƝǎ ȅ ǾŜƭŀǊ ǇƻǊ ƭŀ άƻǊƛŜƴǘŀŎƛƽƴΣ ŎƻƻǊŘƛƴŀŎƛƽƴ Ŝ ƛƴǘŜƎǊŀŎƛƽƴ ŘŜ la política pública para 

Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ƛƴǘŜƎǊŀƭ ŘŜ tǳŜǊǘƻ wƛŎƻέΦ 9ǎǘŀ ƭŜȅ ƭŜ ƻǘƻǊƎŀ ŀ ƭŀ Wǳƴǘŀ ŘŜ tƭŀƴƛŦƛŎŀŎƛƽƴ Ŝƭ ǇƻŘŜǊ ǇŀǊŀ ŀŘƻǇǘŀǊΣ 

aprobar y ejecutar normas, planes y reglamentos para el manejo y desarrollo de suelos en Puerto Rico.  

Por otro lado, el PIDES-PR, aprobado en 2010, establece la visión de futuro para el desarrollo de Puerto 

Rico, basada en principios de sostenibilidad y en aras de contrarrestar la desarticulación y desfase que 

han afectado la planificación en el país. Además, establece las metas de desarrollo económico, físico y 

social para Puerto Rico. Asimismo, el PICA se desarrolla bajo las directrices de la Ley Núm. 75 de 1975, 

ŎƻƴƻŎƛŘŀ ŎƻƳƻ ƭŀ ά[Ŝȅ hǊƎłƴƛŎŀ ŘŜ ƭŀ Wǳƴǘŀ ŘŜ tƭŀƴƛŦƛŎŀŎƛƽƴέΦ 9ǎǘŜ ǇǊƻƎǊŀƳŀ ŎƻƴǘƛŜƴŜ ǳƴŀ ƭƛǎǘa de 

proyectos para las agencias estatales y corporaciones públicas, así como para los municipios de Puerto 

Rico. La versión más reciente del PICA, aprobada en el año 2024, cubre los años fiscales desde el 2024-

2025 a 2027-2028. 

Por último, el documento rector del Área de Planificación Especial (APE) y Reserva Natural de la Ciénaga 

Las Cucharillas delimita el Área de Planificación Especial y las zonas declaradas como Reserva Natural, y 

establece la calificación de los suelos que la componen. El resto de los estatutos aquí mencionados se 

ǊŜǎǳƳŜƴ Ŝƴ ƭŀ ǇǊƽȄƛƳŀ ǎŜŎŎƛƽƴ ŘŜ άWǳǎǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ǇŀǊŀ ƭŀ ǊŜǾƛǎƛƽƴ ƛƴǘŜƎǊŀƭ ŘŜƭ t¢ ŘŜ .ŀȅŀƳƽƴέΦ 

Junta de comunidad 

Según el Artículo 6.013 de la Ley Núm. 107-2020, supra, se organizó una Junta de Comunidad con siete 

(7) miembros, entre estos se encuentran residentes del Municipio, comerciantes, trabadores y 

profesionales que laboran dentro del territorio de Bayamón. Los integrantes de la Junta de Comunidad de 

Bayamón son 

1. Carlos E. Lasanta Meléndez ς Vice Presidente 

2. Marlene Correa Serrano ς Secretaria 

3. Orlando Martínez Vélez ς Vocal 

4. Yolanda Ostolaza Velázquez ς Vocal 

5. Rolando Romero Oyola ς Vocal 

6. Susana Silva ς Vocal 

7. Francesca J. González Ramos - Vocal 

El Código Municipal de Puerto Rico (Ley Núm. 107 de 2020)Σ Ŝƴ ǎǳ ŀǊǘƝŎǳƭƻ сΦлмм ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ǉǳŜ άŘǳǊŀƴǘŜ 

la elaboración o revisión integral del Plan Territorial se requerirán vistas públicas para la evaluación de los 
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siguientes documentos: (a) Enunciación de Objetivos, Plan de Trabajo, Memorial y Programa; (b) Avance 

del Plan Territorial; y (c) Plan Territorial (Final). Las vistas públicas para la evaluación de los documentos 

contenidos en los incisos (a) y (b), o (b) y (c), arriba mencionados, podrán ser celebradas por el Municipio 

Ŝƭ ƳƛǎƳƻ ŘƝŀέΦ Asimismo, en cumplimiento con la Ley Núm. 38-2017, Ley Procedimiento Administrativo 

Uniforme del Gobierno de Puerto Rico, según enmendada, se publicarán los avisos de vista pública en los 

idiomas español e inglés, en un periódico de circulación general, al menos 30 días antes de la fecha de las 

vistas públicas.  

El documento de Avance fue presentado ante la consideración de los miembros de la Junta de Comunidad 

para su revisión y comentarios el 15 de marzo de 2025 y el 28 de marzo de 2025, previo a su radicación 

ante la Junta de Planificación (JP) e inicio del proceso de revisión pública, cumpliendo con las disposiciones 

de la Ley Núm. 107 de 2020, conocida como el Código Municipal de Puerto Rico. La Junta de Comunidad 

aprobó el documento de Avance el 28 de marzo de 2025.  

Justificación para la revisión integral del PT de Bayamón 

Esta revisión integral del PT de Bayamón se lleva a cabo por múltiples razones que incluyen un nuevo 

marco legal, reglamentario y de planificación; un contexto socioeconómico completamente distinto al de 

la década anterior a 2010 e información técnica y científica reciente sobre temas asociados a peligros 

naturales y los patrones climáticos.  A continuación, la información que fundamenta la revisión integral 

del PT se describe brevemente.  

Ilustración 2. Justificación para la revisión integral del PT 

 

 

 

Plan y Reglamento del Área de Planificación Especial del Carso, PRAPEC (2014)  

Este instrumento de planificación se aprobó en el año 2014 siguiendo las disposiciones de la Ley para la 

Protección y Conservación de la Fisiografía Cárstica de Puerto Rico, Ley Núm. 292 de 1999, según 

enmendada. Dicha Ley establece como política pública del Gobierno de Puerto Rico la protección, 

conservación y manejo de la fisiografía cársica y ordena a la JP a delimitar las áreas que deben ser 

protegidas del proceso urbanizador (explotación comercial y extracción de materiales de la corteza 

terrestre).  El mismo define tres zonas con distintos niveles de restricciones o condiciones para actividades 

de desarrollo urbano y construcción. Estas zonas son:  

2010 2014 2015 2017 2019 2020 

Aprobación de 
la revisión 
integral del PT 

PRAPEC PUTPR Huracanes 

Irma y María 

Código 
Municipal,  
Ley 107-2020 

Ley de resiliencia 
al cambio 
climático,  
Ley 33-2019 

2024 

PICA 
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 ̔ Área de Planificación Especial de la Zona del Carso (APE-ZC)- comprende el 35.6% el territorio 

municipal;  

 ̔ Área de Planificación Especial Restringida del Carso (APE-RC)- comprende el 1.6% del municipio, y  

 ̔ Zona de amortiguamiento- comprende una zona de 50 metros alrededor de la APE-RC.  

En los terrenos APE-RC están prohibidas actividades que causan impactos sobre los recursos como la 

urbanización y la extracción de materiales de la corteza terrestre, aunque sí están permitidas actividades 

de recreación al aire libre, de ecoturismo y otras que sean cónsonas con la protección del área. Los 

objetivos generales para estos terrenos se describen en mayor detalle en la sección 5.1.3 del documento 

del Memorial.  

Según dispuesto en el Plan de Usos de Terrenos de Puerto Rico (PUTPR), estos planes, que establecen una 

política pública detallada con implicaciones en la ordenación territorial, tienen preeminencia sobre los 

planes de ordenación territorial de los municipios y deben tomarse en consideración al momento de su 

elaboración y revisión.  

Plan de Usos de Terrenos para Puerto Rico, PUTPR (2015) 

El PUTPR es el instrumento de planificación principal que rige la política pública en Puerto Rico con 

relación al uso de los terrenos, el desarrollo y la conservación de los recursos naturales, de acuerdo con 

las disposiciones de la Ley Núm. 550 de 2004, según enmendada, conocida como Ley para el Plan de Uso 

de Terrenos del Estado Libre Asociado de Puerto Rico. El PUTPR establece los principios rectores y las 

metas para guiar la ordenación del territorio, así como clasifica los usos de terrenos para todo Puerto Rico.  

El PUTPR clasificó el 50.8% del territorio municipal como suelo urbano, el 14.4% como suelo rústico 

común, el 6.5% como suelo urbanizable no programado, y el 15.2% como suelo rústico especialmente 

protegido, el cual se subdivide en categorías de acuerdo con su capacidad agrícola, ecológica, hídrica y/o 

una combinación de éstas. En Bayamón, predomina la subcategoría de Suelo Rústico Especialmente 

Protegido (SREP)- Ecológico (13.3%), mientras que el 1.1% es clasificado como SREP-Ecológico e Hídrico y 

un 0.8% es SREP-Hídrico.  

De acuerdo con el Memorial del PUTPR, los municipios deberán revisar sus PT para incorporar las políticas 

públicas del PUTPR y armonizar las clasificaciones de usos de terrenos conforme a lo establecido en dicho 

documento. Es importante señalar que, aunque el PUTPR tiene prelación sobre los planes territoriales, en 

el capítulo 4 (B)(4) de su Memorial, este vislumbra la posibilidad de que los municipios, en el proceso de 

revisión de sus planes territoriales, tengan la necesidad de recomendar cambios a las clasificaciones 

dispuestas en este instrumento de planificación.1 Este proceso implicará un aviso público, previo y 

posterior a la enmienda, donde se notificará la posible enmienda al Plan, debiendo existir un memorial 

justificativo. El Municipio de Bayamón se encuentra trabajando en coordinación con la JP para seguir los 

procesos correspondientes establecidos en el PUTPR. 

 

1 El aŜƳƻǊƛŀƭ ŘŜƭ t¦¢tw ŘƛǎǇƻƴŜ ǉǳŜ ǎŜ άŎƻƴǎƛŘŜǊŀǊł ǳƴŀ ƳƻŘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŀƭ tƭŀƴ ŘŜ ¦ǎƻ ŘŜ ¢ŜǊǊŜƴƻǎ ŎǳŀƴŘƻΣ ŎǳƳǇƭƛŜƴŘƻ Ŏƻƴ Ŝƭ 
debido proceso, se enmiende la clasificación establecida en él, a través de otro instrumento de planificación como los planes 
sectoriales o ǇƭŀƴŜǎ ŘŜ ƻǊŘŜƴŀŎƛƽƴέΦ 
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Ley para la Reforma del Proceso de Permisos de Puerto Rico (Ley Núm. 19 de 2017) 

Esta ley, en su Artículo 82, Revisión de Distritos de Calificación, ordena a la JP a establecer usos y distritos 

de calificación uniformes para todo Puerto Rico, establecer equivalencias entre aquellos existentes, 

disminuir la cantidad de distritos de calificación, y establecer zonas o áreas especiales sobrepuestas para 

atender las particularidades de aquellos distritos que deban ser tratados de manera especial. 

Cumpliendo con estas disposiciones, la JP desarrolló el Reglamento Conjunto (Reglamento Núm. 9473, 16 

de junio de 2023). El mismo establece que los municipios que cuenten con un plan territorial aprobado, 

en el cual se utilice una nomenclatura diferente a la provista en dicho reglamento para sus distritos de 

calificación, tendrán que armonizar sus distritos a este nuevo reglamento conjunto.  

El Reglamento Conjunto 2023, en su Sección 6.1.1.4 contiene las equivalencias a los distritos de 

calificación de ciertos planes de ordenación territorial y planes especiales, entre los que se encuentran los 

respectivos al PRAPEC.  

Ley de Mitigación, Adaptación y Resiliencia al Cambio Climático de Puerto Rico (Ley Núm. 33 de 2019, 

según enmendada) 

Establece la política pública con relación al cambio climático y los procesos de mitigación, adaptación y 

resiliencia. De acuerdo con esta ley, las instrumentalidades del gobierno y los municipios tienen que 

incorporar en sus planes territoriales:  

 ̔ políticas climáticas,  

 ̔ gestiones para manejar los efectos variados de cambio climático,  

 ̔ estrategias de mitigación, adaptación y resiliencia ante estos eventos.  

Código Municipal de Puerto Rico (Ley Núm. 107 de 2020, según enmendada) 

Uno de los fines principales de esta ley es integrar, organizar y actualizar las leyes sobre la organización, 

administración y funcionamiento de los municipios estableciendo un solo ordenamiento jurídico 

estructurado y compilado, que contiene todas las obligaciones y responsabilidades municipales. En su 

Libro VI, Planificación y Ordenamiento Territorial, esta ley presenta los requisitos, de contenido y 

procesales, para el desarrollo y revisión de los planes de ordenación. En términos sustantivos, esta ley no 

supone grandes cambios en el proceso y contenido de la revisión integral del PT. 

Programa de Inversiones a Cuatro Años (PICA) (2024) 

La versión más reciente del PICA, aprobada en 20242, contiene la lista de proyectos programados por las 

agencias estatales y corporaciones públicas, así como los municipios de Puerto Rico, para los años fiscales 

que van desde el 2024-2025 al 2027-2028. Este programa contiene varios proyectos ubicados en el 

Municipio de Bayamón, como por ejemplo la rehabilitación de edificios públicos afectados por los 

 

2 A la fecha de este documento, la Junta de Planificación publicó el borrador del PICA 2025-2026 a 2028-2029. Sin 
embargo, la versión del PICA 2025 ς 2028 es la última versión oficialmente adoptada por el Gobierno de Puerto Rico. 
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huracanes de 2017, la modernización de residenciales públicos, la construcción de edificios nuevos para 

uso educativo o de seguridad y mejoras a porciones del sistema sanitario. 

Nuevos datos e información que inciden en la ordenación del territorio 

Con el paso de los huracanes Irma y María por Puerto Rico se ha generado información importante para 

la ordenación del territorio que incluye los Mapas de Inundación Base Recomendados (ABFEs, por sus 

siglas en inglés) y se ha revisado el Plan de Mitigación Multi-Riesgos del Municipio (2018). También ha 

surgido información sobre las tendencias en patrones climáticos en Puerto Rico, como las proyecciones 

del aumento en el nivel del mar y los informes del estado del clima. Además, existe nueva información del 

Negociado del Censo Federal (Censo decenal 2020 y la Encuesta sobre la Comunidad de Puerto Rico 2022 

y 2023) que permite actualizar las políticas según las tendencias en la estructura poblacional de Bayamón, 

entre otra información disponible, incluyendo la visión de la administración municipal y de sus ciudadanos 

y ciudadanas con respecto al desarrollo sostenible de Bayamón. También se deben incorporar los 

proyectos incluidos en la última versión del Programa de Inversión a Cuatro Años (2024). 

En general, en Bayamón se ha visto una reducción en población y un aumento en la mediana de edad y la 

población sobre sesenta y cinco (65) años de edad. También se ha visto un aumento en las unidades de 

vivienda vacantes y en los terrenos desarrollados, y una proliferación en los alquileres a corto plazo que 

debe ser estudiada. Por otro lado, se desarrollarán estrategias para potenciar el uso de las diversas 

instalaciones educativas, recreativas, históricas, culturales y médicas que posee el Municipio en esta 

nueva versión del PT. Además, se fomentará el repoblamiento del Centro Urbano y se continuará 

trabajando en el aumento de la resiliencia ante peligros naturales y otros desafíos ambientales. 
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CAPÍTULO 1. MEMORIAL 

1.1 Trasfondo histórico y desarrollo territorial de Bayamón 

Los documentos históricos apuntan a que el territorio que ocupa el Municipio de Bayamón obtiene su 

nombre por influencia del idioma taíno. Esta área geográfica era parte de uno de los 18 yucayeques 

existentes en Puerto Rico durante el periodo precolombino. El origen del actual Bayamón está vinculado 

al río del mismo nombre que, previo a 1852, sirvió como vía de comunicación hacia el Puerto de San Juan, 

y que también sirvió como fuente de regadío de los primeros cultivos. Los primeros asentamientos bajo 

la Corona española, entre los años 1509 y 1750, fueron de base agrícola, con cultivos como la caña de 

azúcar y otros frutos menores.  

Según señala el historiador Mario Rodríguez León O.P, se pueden distinguir tres (3) etapas en el proceso 

de fundación del pueblo de Bayamón. Para propósitos de este Plan Territorial, se añadió una cuarta etapa, 

Desarrollo Industrial, como se muestra en la siguiente ilustración. En la primera etapa, que transcurre 

desde finales de la primera mitad del siglo XVI, ocurre el establecimiento de trapiches e ingenios en el 

Municipio. Durante esta primera etapa, disminuye la explotación minera en Puerto Rico y la economía se 

reorienta hacia el cultivo de la caña de azúcar. Para finales del siglo XVII, los cuatro (4) ingenios que existían 

en Bayamón comenzaron a desaparecer, siendo el Ingenio Santa Cruz el único que continuó con una 

producción azucarera, aunque limitada.   

 

 

 

 

1700-1770 1770-1850 

Segunda etapa: 

descenso del mercado 

de azúcar y aumento en 

la población de 

Bayamón, tanto libre 

como esclava. 

  

Tercera etapa: 

traslado de la iglesia 

de la Hacienda Santa 

/ǊǳȊ ŀ ά!ƭǘƻ ŘŜƭ 

9ƳōŀǊŎŀŘŜǊƻέΦ  

Fundación de la 

primera escuela. 

1850-1900 

Desarrollo industrial: 

construcciones de 

varios caminos, como 

la carretera de La 

Punta, que conectaba 

Cataño con Bayamón. 

  

Siglos XVI y XVII 

Primera etapa: 

establecimiento de 

trapiches e ingenios 

en el Municipio.  

  

  

  

Ilustración 3. Línea de tiempo: Inicios de la historia del Municipio de Bayamón 
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Mapa 1. Asentamientos en los siglos XVI y XVII 

 

La segunda etapa de la fundación de Bayamón tuvo lugar en el Ingenio de la Santa Cruz, que fue el núcleo 

originario del pueblo. La llegada de esclavos africanos, los presos fugados de la cárcel del Morro, y la 

llegada de españoles y extranjeros a Bayamón contribuyeron al crecimiento paulatino de la población. 

Para 1765, el poblado de Bayamón (que incluía a Guaynabo) casi alcanzaba los 1,000 habitantes.  
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La tercera etapa comenzó en 1770, cuando el poblado de Bayamón pertenecía políticamente a San Juan 

y religiosamente a la parroquia de Guaynabo. En 1771, ante la necesidad de una iglesia más grande y de 

construcción sólida, se separaron las parroquias de Guaynabo y Bayamón, y el poblado fue trasladado al 

lugar conocido como Alto del Embarcadero, junto al Río Bayamón. El 22 de mayo de 1772 se colocó la 

primera piedra de la nueva iglesia, por lo que la mayoría de los historiadores coinciden en que esta es la 

fecha de fundación del pueblo de Bayamón.  

Fuente: Municipio de Bayamón, 2010 

La cuarta etapa de la fundación de Bayamón corresponde a un periodo de desarrollo industrial cuyos 

comienzos se sitúan en la segunda mitad del siglo XIX. Esta etapa trajo consigo varios cambios en la 

organización del territorio municipal, ya que mejoraron las facilidades de transporte entre Bayamón y San 

Juan con la construcción en 1882 de la línea férrea entre Bayamón y Cataño, que brindaba servicios de 

transporte para pasajeros y carga entre Cataño y San Juan. Esta conexión contribuyó a que Bayamón se 

convirtiera en un importante centro comercial de la región norte del país. Finalmente, en el 1927, se 

constituyeron los doce (12) barrios de Bayamón: Pueblo, Hato Tejas, Juan Sánchez, Pájaros, Cerro Gordo, 

Minillas, Buena Vista, Santa Olaya, Dajaos, Nuevo, Guaraguao Arriba y Guaraguao Abajo.  

Crecimiento poblacional y económico de Bayamón 

La economía de la caña de azúcar en Bayamón se transformó con el establecimiento de varias fábricas e 

industrias entre 1890 y 1898, lo que motivó que varias familias de otros pueblos de Puerto Rico se 

asentaran en Bayamón. Esto, a su vez, provocó un aumento considerable en la población del Municipio.  

IGLESIA 

Ilustración 4. Primer plano de Bayamón en 1791 
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Sin embargo, a finales de 1899, el 82.7% de la población vivía en el campo y el 17.3% en la zona urbana. 

Durante los primeros años del centro urbano de Bayamón, el poblado se conformaba por una ancha franja 

de terreno que iba desde las propiedades del ilustre Sr. Obispo (hoy Calle Dr. Santiago Veve) hasta Río 

Hondo (donde hoy se ubica el Bayamón Market Place). 

En 1900, el centro urbano ya contaba con cinco o seis calles pequeñas alrededor de la plaza pública de 

recreo y la Iglesia de la Santa Cruz. El establecimiento de la Fábrica Colectiva y la construcción de la 

carretera de Bayamón a Comerío en 1903 contribuyeron al progreso urbano y comercial del pueblo. Para 

1910, comenzaron a construirse en Bayamón varios edificios importantes, entre ellos la Casa Alcaldía, los 

de Ricardo Vela, León Ramos, Ángel Cestero, Hermanos Serra, Colonia Española, Colegio Santa Rosa y 

otros más, la mayoría de los cuales estaban dedicados al comercio. Para la década de 1930, se observó 

una expansión en las comunidades alrededor del Centro Urbano tradicional, incluyendo las comunidades 

Santa Cruz y Vista Alegre (Ilustración 5).  

En la década de 1940, se registró un aumento en la construcción de edificios comerciales, industriales, 

bancarios y de oficinas en el Centro Urbano. Durante esta misma década también se desarrollaron varias 

urbanizaciones que sumaron más de 15,000 viviendas. La Compañía de Fomento Industrial de Puerto Rico, 

por su parte, construyó varios edificios en las zonas rurales de Bayamón. Este auge en nuevos desarrollos, 

combinado con el cierre de la Central Juanita en 1959, marcó la transición de Bayamón de un pueblo rural 

a uno urbano. En los años 70, comenzaron las obras de canalización de los ríos Hondo y Bayamón.  El 

desarrollo urbano continuó durante las siguientes décadas con la construcción de varios proyectos 

comerciales en el barrio Hato Tejas y desarrollos residenciales en el suroeste del barrio Juan Sánchez. Para 

2022, se observó un desarrollo denso en el área urbana del Municipio, incluyendo urbanizaciones, 

hospitales, centros comerciales, parques recreativos y educativos (Ilustración 6).  
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Ilustración 5. Foto aérea del Centro Urbano de Bayamón, 1930 
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Ilustración 6. Foto aérea del Centro Urbano de Bayamón, 2022 

1.2 Rol del Municipio en su Región: Bayamón en su Área Funcional 

El Municipio de Bayamón cumple varios roles dentro del Área Funcional de San Juan (AFSJ). Entre estos 

se incluyen la provisión de vivienda y servicios de transporte, así como otros bienes y servicios, como los 

de atención médica, deportes, recreación, educación y entretenimiento. A esto se suman las necesidades 

que satisface para las poblaciones que provienen de pueblos del interior de la isla y de la costa norte y 

oeste, para las que el Municipio provee una fuente de empleo y servicios regionales. 
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1.2.1 Área Funcional de San Juan 

El Área Funcional de San Juan (AFSJ) es la más poblada y extensa de Puerto Rico. Esta se compone de los 

municipios de Bayamón, Caguas, Canóvanas, Carolina, Cataño, Corozal, Dorado, Guaynabo, Loíza, 

Naranjito, San Juan, Toa Alta, Toa Baja, Trujillo Alto y Vega Alta, para un total de quince (15) municipios. 

En la próxima ilustración se presenta el AFSJ, destacándose la ubicación del Municipio de Bayamón. 

Ilustración 7. Municipio de Bayamón en su Área Funcional 

 

1.2.2 Infraestructura pública y de servicios en el área funcional 

En lo que respecta a la infraestructura del AFSJ y del Municipio de Bayamón, destaca especialmente la 

relacionada con el transporte. Esto incluye el sistema del Tren Urbano, del cual Bayamón cuenta con tres 

(3) estaciones, así como la red de autobuses de la Autoridad de Transporte Integrado (ATI), los servicios 

de lanchas y carros públicos y una serie de importantes carreteras principales y expresos que atraviesan 

la zona, entre ellos la PR-2, PR-22, PR-165, PR-167, PR-177 y PR-199. El servicio de lancha en el AFSJ es 

administrado por la ATI y ofrece la ruta que conecta el terminal de Cataño con el Viejo San Juan, mientras 

que el sistema de autobuses es administrado por la Autoridad Metropolitana de Autobuses (AMA). En 

cuanto a aeropuertos, el AFSJ cuenta con dos (2): el Aeropuerto Internacional Luis Muñoz Marín, en 

Carolina, y el aeropuerto regional Fernando Ribas Dominicci, conocido como el Aeropuerto de Isla Grande, 

en el municipio de San Juan. Dentro del AFSJ también se encuentra el puerto más grande de Puerto Rico, 



 Segunda Revisión Integral del Plan Territorial 
Fase II ς Avance del Plan Territorial 

Borrador para Vista Pública 
27 de agosto de 2025  

 

 

Municipio Autónomo de Bayamón  24 

el Puerto de San Juan. Este cuenta con varias instalaciones alrededor de la Bahía de San Juan, utilizadas 

para transporte de pasajeros y carga. 

El Área Funcional también cuenta con una impresionante red de servicios educativos, médicos, de 

hospedería, parques industriales y centros comerciales, como se puede apreciar en el mapa a 

continuación.  En cuanto a los servicios de salud, el AFSJ cuenta con setenta y siete (77) instituciones 

médicas. Entre estas se encuentran treinta (30) hospitales y cuarenta y siete (47) centros de diagnóstico 

y tratamiento (CDTs). Cabe destacar que once (11) de estas instalaciones se encuentra en el Municipio de 

Bayamón. En cuanto a Áreas Naturales Protegidas (ANPs), el AFSJ cuenta con treinta y cuatro (34), entre 

estas la Reserva Natural Arrecife Isla Verde, el Bosque Estatal de Piñones, el Refugio de Vida Silvestre del 

Lago La Plata y la Reserva Natural Ciénaga Las Cucharillas. 

Mapa 2. Infraestructura y centros de servicio importantes en el Área Funcional de San Juan 

 

1.2.3 Población y vivienda del área funcional 

La población en el Área Funcional de San Juan se mantuvo incrementando desde la década de 1970 hasta 

el año 2000, cuando alcanzó 1,563,237 habitantes (ver gráfica a continuación). Se observa una tendencia 

similar a nivel del Municipio de Bayamón y a nivel de Puerto Rico, con un crecimiento poblacional hasta 

la década de 2000 y una disminución en las próximas dos décadas. Entre 2000 y 2020, la población en el 

AFSJ tuvo una pérdida de alrededor de 229,796 habitantes.  
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Gráfica 1. Población en el Municipio de Bayamón, AFSJ y a nivel de Puerto Rico, 1970-2020 

  
Fuente: Negociado del Censo: Censos decenales de 1970 a 2020. 

Según la ECPR 2018-2022, el total de unidades de vivienda en el Área Funcional de San Juan es de 636,993, 

de las cuales el 80.5% están ocupadas, y el 19.5% están vacantes. Las unidades de vivienda se distribuyen 

entre el 65.8% de viviendas propias y el 34.2% de vivienda alquilada. Como se puede observar en la 

próxima tabla, Bayamón es el segundo municipio con mayor cantidad total de viviendas, superado solo 

por San Juan y seguido por Carolina. 

Tabla 1. Cantidad de viviendas y distribución de ocupación en los municipios que componen el AFSJ, 2022 

Municipios 
Número total 

de unidades de 
vivienda 

Unidades de 
vivienda 
ocupadas 

Unidades de 
vivienda 
vacantes 

Viviendas 
propias 

Viviendas 
alquiladas 

Bayamón 83,655 
69,043 14,612 47,833 21,210 

82.5% 17.5% 69.3% 30.7% 

Caguas 57,997 
49,645 8,352 33,126 16,519 

85.6% 14.4% 57.1% 28.5% 

Canóvanas 17,553 
14,712 2,841 10,559 4,153 

83.8% 16.2% 71.8% 28.2% 

Carolina 76,551 
61,883 14,668 42,850 19,033 

80.8% 19.2% 69.2% 30.8% 

Cataño 10,917 
8,794 2,123 5,313 3,481 

80.6% 19.4% 60.4% 39.6% 

Corozal 13,177 
10,804 2,373 8,196 2,608 

82.0% 18.0% 75.9% 24.1% 

Dorado 15,845 
11,950 3,895 9,534 2,416 

75.4% 24.6% 79.8% 20.2% 

Guaynabo 40,694 
33,464 7,230 23,816 9,648 

82.2% 17.8% 71.2% 28.8% 
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Municipios 
Número total 

de unidades de 
vivienda 

Unidades de 
vivienda 
ocupadas 

Unidades de 
vivienda 
vacantes 

Viviendas 
propias 

Viviendas 
alquiladas 

Loíza 11,470 
8,608 2,862 5,989 2,619 

75.0% 25.0% 69.6% 30.4% 

Naranjito 10,590 
8,536 2,054 5,737 2,799 

80.6% 19.4% 67.2% 32.8% 

San Juan 191,178 
147,044 44,134 79,156 67,888 

76.9% 23.1% 53.8% 46.2% 

Toa Alta 26,651 
22,568 4,083 18,442 4,126 

84.7% 15.3% 81.7% 18.3% 

Toa Baja 35,031 
28,155 6,876 20,289 7,866 

80.4% 19.6% 72.1% 27.9% 

Trujillo Alto 29,548 
25,261 4,287 18,269 6,992 

85.5% 14.5% 72.3% 27.7% 

Vega Alta 16,136 
12,599 3,537 8,557 4,042 

78.1% 21.9% 67.9% 32.1% 

AFSJ 636,993 
513,066 123,927 337,666 175,400 

80.5% 19.5% 65.8% 34.2% 

Puerto Rico 1,563,129 
1,219,658 343,471 829,943 389,715 

78.0% 22.0% 68.0% 32.0% 
Fuente: Negociado del Censo: ECPR 2018-2022. 
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1.3 Infraestructura física en el Municipio de Bayamón 

1.3.1 Infraestructura de transportación 

1.3.1.1 Infraestructura vial 

En Bayamón existe un extenso sistema de carreteras estatales, municipales y de caminos vecinales que 

recorren y conectan el territorio municipal y la región. La red vial de Bayamón está compuesta por 

aproximadamente 801 millas de carreteras que conectan al Municipio con la zona oeste, este, sur y central 

de Puerto Rico. Bayamón también cuenta con, aproximadamente, noventa y dos (92) puentes estatales y 

cien (100) puentes municipales que proveen cruce sobre ríos, quebradas y depresiones de terreno (U.S. 

Department of Transportation, 2020). La siguiente tabla presenta las características de la red vial principal 

de Bayamón.  

Tabla 2. Carreteras principales que transcurren por el Municipio de Bayamón 

Carretera Descripción 

PR-2 La carretera PR-2 se considera la más antigua y se encuentra pasando al sur del 

Distrito Central, extendiéndose desde el límite territorial con Guaynabo al este, 

hasta el límite al oeste con Toa Baja.  

PR-5 La carretera PR-5 se origina en Cataño extendiéndose a través de todo el litoral 

urbano y suburbano hasta conectar con la PR-199, con planes de extensión hasta 

Naranjito.  

PR-167 Esta carretera cruza el Distrito Central de Bayamón conectando con los 

municipios de Toa Baja, Bayamón, Comerío y Naranjito.  

PR-174 La carretera PR-174 inicia en la PR-2 y se extiende hasta el Municipio de Aguas 

Buenas.  

PR-22 La periferia del área urbana de Bayamón es servida al norte por la PR-22 (Expreso 

José de Diego) que discurre de este a oeste y forma parte del cordón de 

circunvalación vial que intercomunica a todo el país.  

PR-199 La carretera PR-199 se origina en el Municipio de Trujillo Alto y discurre por los 

municipios de San Juan, Guaynabo, y Bayamón hasta culminar en Toa Alta.  

Al sur del Municipio, se ubican una serie de carreteras terciarias, incluyendo la PR-829, PR-830, PR-831, 

PR-812, PR-816, PR-879 y PR-840, las cuales permiten el acceso a los sectores rurales de Bayamón hasta 

llegar a los municipios de la cordillera central (Municipio de Bayamón, 2018; Municipio de Bayamón, 

2019).    

En Bayamón, el principal problema que experimenta la infraestructura vial es la congestión vehicular.  

 ̔ La red vial existente atiende las necesidades locales y las de la región, más allá de su capacidad de 

diseño original. 
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 ̔ Los volúmenes de tránsito diario actuales ya superan los diseños planificados, lo que hace 

necesarias mejoras futuras en las principales carreteras de Bayamón.  

 ̔ A pesar de las mejoras y nuevas obras de gran importancia realizadas durante la última década a 

la red vial que sirve a Bayamón, persisten problemas de flujo vehicular, especialmente durante 

las horas pico y en las áreas de mayor actividad comercial. 

Sin embargo, el Municipio de Bayamón tiene una oferta extensa de servicios de transporte público y 

colectivo, que se discutirán con más detalle en la próxima sección.  

1.3.1.2 Transporte colectivo 

Dentro del Municipio de Bayamón, existe una variada oferta de servicios de transporte colectivo, entre 

las que se encuentran: el trolley, el Tren Urbano, las guaguas de la Autoridad de Transporte Integrado 

(ATI), Paratránsito y el Programa Llame y Viaje de la ATI. El Municipio también cuenta con opciones 

privadas que complementan el sistema de transporte, incluyendo guaguas públicas, taxis y de vehículos 

compartidos, como Uber. 

 ̔ Tren Urbano: existen tres (3) estaciones del Tren Urbano en el Municipio, estas son Bayamón, 

Deportivo y Jardines (ACT, 2023). 

 ̔ Autoridad de Transporte Integrado (ATI): cinco (5) rutas del sistema de transporte de la ATI y 

AMA, que parten del Terminal Multimodal ubicado en el Distrito Central del Municipio hacia: 1) 

Toa Baja, 2) Tren Urbano ς Sagrado Corazón, 3) Santa Juanita, 4) Magnolia y 5) Cataño (Municipio 

de Bayamón, 2019). 

 ̔ Programa Llame y Viaje: servicio complementario al servicio regular de la ATI dirigido a las 

personas con diversidad funcional que no pueden abordar un autobús, este se ofrece en las zonas 

localizadas a tres cuartos de milla alrededor de donde transcurren las rutas regulares de la AMA 

(AMA, s.f.).  

 ̔ Guaguas públicas: es un servicio privado regulado por el Negociado de Transporte y Otros 

Servicios Públicos, y para el cual el Municipio de Bayamón cuenta con seis (6) rutas que se originan 

desde el Terminal Multimodal y la calle Betances, ambos ubicados en el Distrito Central del 

Municipio.  

 ̔ Bayatrolley: es un servicio gratuito y de ruta fija, que se ofrece mediante vehículos tipo trolley 

que cuenta con tres (3) rutas, estas son la BT-1, BT-2 y BT-3.  

¶ La ruta BT-1 consta de diecinueve (19) paradas que incluyen la estación del Tren Urbano 

de Bayamón, instituciones como el National University College y la Universidad Ana G. 

Méndez y puntos de interés como el Cantón Mall y el Hospital Auxilio Mutuo San Pablo, 

entre otras paradas.  

¶ La ruta BT-2 comprende veintisiete (27) paradas que abarcan desde la estación del Tren 

Urbano de Bayamón hasta lugares como Plaza Río Hondo, el Parque de las Ciencias y El 

Mercado, entre otras paradas de interés.  
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¶ La ruta BT-3 cuenta con veintisiete (27) paradas que originan desde la estación del Tren 

Urbano de Bayamón y conecta con la Casa Alcaldía, el 5ƻŎǘƻǊΩǎ /ŜƴǘŜǊ IƻǎǇƛǘŀƭ, así como 

otras áreas comerciales y residenciales (Municipio de Bayamón, 2023).  

 ̔ Bayaride: este servicio se estableció para cubrir la necesidad de transporte colectivo en las áreas 

periféricas de Bayamón, extendiéndose hasta el sur del Municipio. Actualmente, cuenta con tres 

(3) rutas fijas (BR-1, BR-2 y BR-3) servidas por vehículos tipo cutaway que se originan desde el 

Terminal Multimodal en el Distrito Central del Municipio. 

¶ La ruta BR-1 discurre por la PR-167, sirviendo sectores como Bayamón Gardens, Rexville 

y Caná, hasta llegar al barrio Nuevo.  

¶ La ruta BR-2 se desplaza por porciones de la PR-174, PR-831, PR-830, PR-829 y PR-840, 

conectando Santa Juanita, Sierra Taína, Santa Olaya, Parcelas Sabana y la Urb. El Cortijo.  

¶ La ruta BR-3 recorre la PR-174, abarcando comunidades como Casa Linda, el sector Juan 

Sánchez, las urbanizaciones Las Américas y San Agustín, hasta finalizar en el sector La 

Morenita.  

Mapa 3. Rutas de BayaTrolley y BayaRide 
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 ̔ Paratránsito: este programa se implementó en el 2004 como un servicio complementario al 

servicio de ruta fija del BayaTrolley y está diseñado para personas con limitaciones físicas, 

cognitivas, emocionales, visuales u otras discapacidades sensoriales que les impidan utilizar el 

sistema regular de trolleys. Este servicio funciona por cita previa y ofrece transporte puerta a 

puerta, cubriendo hasta una milla adicional alrededor de las rutas fijas establecidas para el 

servicio de BayaTrolley.  

¶ Actualmente, este servicio cuenta con un registro de más de cien (100) participantes para 

el cual se realizan aproximadamente 4,000 viajes al año.  

 ̔ Otros servicios de transporte: además de los servicios de transporte descritos previamente, el 

Municipio también cuenta con servicio de taxis, los cuales cuentan con un punto de abordaje en 

el Terminal Multimodal ubicado en el Distrito Central de Bayamón. Los residentes del Municipio 

también cuentan con servicios de vehículos compartidos o carsharing, como Uber, que proveen 

un servicio similar a los taxis.  

Para complementar y optimizar los servicios de transporte público y colectivo, en el Distrito Central ubican 

cuatro (4) opciones de estacionamiento público (Park and Ride, BayaPark, Joaquín Montesino Colón y 

Antonio Guardarrama) con una capacidad de aproximadamente 1,695 vehículos (Municipio de Bayamón, 

2019). 

Por recomendación de la JP, el Municipio estuvo evaluando las zonas dentro del radio de 500 metros de 

las tres (3) estaciones del Tren Urbano en Bayamón, según definidas en la Ley Núm. 207-2000 de la 

Autoridad de Carreteras y Transportación (ACT). Aunque estas ά½onas de influenciaέ recomendadas por 

la ACT no implican un cambio en la calificación propuesta, se considera importante destacar que, la 

calificación propuesta en esta revisión del PT para estas áreas contempla el mejoramiento del entorno 

urbano. Además, esta calificación es coherente con los usos actuales y proyectados.  

Una Zona de influencia se define en la ley mencionada como el área geográfica dentro de un radio de 500 

metros, medidos desde los límites de propiedad de los accesos a estaciones de tren, incluyendo el espacio 

aéreo sobre estas, y tiene como propósito άpromover la protección y seguridad de la propiedad y de los 

usuarios, al igual que el uso ordenado e intenso de los terrenos, de forma tal que propenda a mejorar el 

entorno urbanoέ (Ley Núm. 207-2000). 
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Mapa 4. Zonas de influencia de las estaciones del Tren Urbano en Bayamón 

 

1.3.2 Infraestructura de agua potable y alcantarillado 

Bayamón se encuentra en la Región Operacional Metro de la Autoridad de Acueductos y Alcantarillados 

(AAA) de Puerto Rico, la cual está compuesta por los municipios de Canóvanas, Carolina, Cataño, 

Guaynabo, Loíza, San Juan, Toa Baja y Trujillo Alto (AAA, s.f.).  

1.3.2.1 Infraestructura de agua potable 

El Municipio de Bayamón cuenta con extensa infraestructura para la provisión de agua potable, entre la 

cual se encuentra una planta de filtración, pozos, estaciones de bombeo, tanques, tomas y líneas de 

distribución.  

Para cubrir las necesidades domésticas de agua, Bayamón se sirve principalmente del embalse y la planta 

de filtración del río De La Plata, así como del Súper Acueducto de la Costa Norte. La planta de filtración 

del río De La Plata tiene una capacidad nominal para filtrar unos cincuenta (50) y sesenta (60) millones de 

galones diarios (MGD) (Municipio de Bayamón, 2018). Por su parte, según datos del Servicio Geológico de 

los Estados Unidos (USGS, por sus siglas en inglés) (2021), la interconexión de Bayamón del Súper 

Acueducto recibe alrededor del 71% del agua que se transporta a través de esta instalación, lo cual 
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representa unos 75.51 MGD (Molina-Rivera & Irrizary-Ortiz, 2021). Además, se extraen cerca de 0.73 MGD 

de fuentes superficiales en el Municipio, y se suplen 14.90 MGD provenientes de otros municipios, 

adicionales a lo que se suple a través del Superacueducto (Molina-Rivera & Irizarry-Ortiz, 2021). 

Según datos de la Oficina de la Región Metro de la AAA (2018), las estaciones de bombas de agua potable 

en el Municipio de Bayamón son las siguientes:  

 

Ʊ 812 Subterránea 
Ʊ Montellanos 

(Subterránea) 
Ʊ Collores 1 

(Subterránea) 
Ʊ El Nueve 

(Subterránea) 
Ʊ Rexville Town Center 

(Privada) 
Ʊ La Peña 1 

(Subterránea) 
Ʊ Fruto Álvarez 

(Subterránea) 

Ʊ Represa Barrio 

Nuevo 
Ʊ Relevo Barrio Nuevo 
Ʊ Barrio Nuevo 1 
Ʊ Barrio Nuevo 3 
Ʊ Buena Vista Grande 
Ʊ Buena Vista Pequeña 
Ʊ Cerro Gordo 1 Nueva 
Ʊ Cerro Gordo 2 
Ʊ Collores 2 
Ʊ Collores 3 
Ʊ Dajaos 1 
Ʊ Dajaos 2 

Ʊ Guaragua 
Ʊ La Morenita 
Ʊ La Peña 2 
Ʊ La Peña 3 
Ʊ Las Toronjas 
Ʊ Los Barros 
Ʊ Neumático 

Montañez 
Ʊ Padre Rufo 
Ʊ Rexville Caña (Tío 

Pepe)

De acuerdo con datos del 2018, en el Municipio de Bayamón había un total de 95,738 clientes de la AAA, 

los cuales se distribuían entre: residencial (87,295), comercial (5,377), industrial (101); y Gobierno 

(2,965).  

Tomando en cuenta los fenómenos atmosféricos que han impactado a Puerto Rico, el Municipio ha 

implementado medidas de mitigación de riesgos en la infraestructura de agua potable. Por ejemplo, luego 

del paso del huracán Hugo en septiembre de 1989, la administración municipal construyó un pozo 

profundo para suplir agua en casos de emergencia, con una capacidad de extracción de 500 MGD. 

Posteriormente, construyó otro pozo adicional en las instalaciones de Ciudad Dorada en el barrio Buena 

Vista con el mismo propósito. Además, para aumentar los recursos hídricos durante periodos de sequía, 

la AAA identificó pozos de agua subterránea que estaban fuera de servicio que fueron restaurados y 

reactivados para servir como fuentes adicionales de agua potable.  

1.3.2.2 Infraestructura de agua sanitaria y pluvial 

La infraestructura de agua sanitaria se compone de una red de tuberías que conduce las aguas usadas 

hasta la planta de tratamiento primario de la AAA. El propósito de estas plantas es imitar el proceso 

natural de auto purificación de las aguas, donde el tratamiento primario remueve el 60% de los sólidos 

suspendidos y de la demanda de oxígeno bioquímico (Municipio de Bayamón, 2018). Las plantas de 

tratamiento primario en Puerto Rico son: Bayamón Regional, Carolina Regional, Aguadilla Regional, 

Arecibo Regional, Puerto Nuevo y Ponce Regional. Asimismo, la AAA mantiene en función veintiséis (26) 
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sistemas de bombeo de aguas usadas en los sectores urbanos y rurales del Municipio. El mapa a 

continuación presenta la infraestructura de agua potable y sanitaria en el Municipio de Bayamón.  

Por su parte, el sistema de alcantarillado pluvial en Bayamón se compone de canales y cunetones que 

descargan principalmente en los cuerpos de agua superficiales, tales como los ríos Hondo, Bayamón y 

Minillas, y las quebradas Marta, Cerro Gordo, Santa Catalina y Burgos (Municipality of Bayamón, 2016). 

Según el Aviso de Intención (NOI, por sus siglas en inglés) del Municipio de Bayamón para cobijarse bajo 

el Sistema Nacional de Eliminación de Descargas Contaminantes (NPDES, por sus siglas en inglés), 

administrado por la Agencia para la Protección Ambiental de los Estados Unidos (EPA, por sus siglas en 

inglés), el Municipio cuenta con programas para detectar las descargas ilegales al sistema, así como para 

identificar y eliminar conexiones de alcantarillado sanitario que descargan en el sistema pluvial. 
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Mapa 5. Infraestructura de agua potable y sanitaria de la AAA en el Municipio de Bayamón 
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1.3.3 Infraestructura de energía eléctrica 

El Municipio de Bayamón se sirve principalmente de energía eléctrica que es administrada por la 

Autoridad de Energía Eléctrica (AEE), producida por GeneraPR y distribuida por LUMA Energy. La 

infraestructura de energía eléctrica está compuesta por instalaciones de transmisión y distribución. En el 

territorio municipal de Bayamón ubican torres de transmisión, líneas de transmisión de 38 kV, 115 kV y 

230 kV, y líneas de distribución que ayudan a proveer el servicio a los hogares, comercios, centros de 

salud, instituciones educativas y otras instalaciones del Municipio. 

Según datos provistos por la Autoridad de Energía Eléctrica, para el año fiscal 2018 había 81,094 clientes 

activos en el Municipio de Bayamón. La distribución de estos abonados es la siguiente: 73,410 clientes 

correspondían al sector residencial, 7,552 al sector comercial, veintinueve (29) al sector industrial y 103 

eran de otro tipo.  

Mapa 6. Infraestructura de energía eléctrica en el Municipio de Bayamón 
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1.3.4 Infraestructura de telecomunicaciones 

En cuanto a la infraestructura de telecomunicaciones en el Municipio de Bayamón, esta consta de 

sistemas de comunicación vía telefonía terrestre, celulares, radio comunicación y aplicaciones de 

comunicación digital. Según los datos provistos por el Negociado de Telecomunicaciones de Puerto Rico 

en respuesta a una solicitud de información realizada como parte del proceso de planificación, en el 

Municipio existen ochenta (80) torres de telecomunicaciones, según se puede observar en el siguiente 

mapa.  

Mapa 7. Torres de telecomunicaciones en el Municipio de Bayamón 
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1.3.5 Dotaciones en Bayamón 

El Municipio de Bayamón alberga instalaciones esenciales para la provisión de servicios de salud, 

seguridad, educación, gobierno, recreación y deportes. Estas instalaciones son clave para proveer 

servicios que contribuyen al bienestar y desarrollo social y económico de los residentes y visitantes. A 

continuación, se describe en mayor detalle las instalaciones dotacionales en Bayamón.  

1.3.5.1 Instalaciones de salud y servicios sociales 

Bayamón cuenta con una variedad de instalaciones de salud que incluyen hospitales, centros 330 y centros 

de diálisis. Según información provista por el Departamento de Salud (2023), en Bayamón hay cinco (5) 

hospitales, que incluyen el Bayamón Medical Center (antiguo Hospital Hermanos Meléndez), el Hospital 

Auxilio Mutuo San Pablo (antiguo HIMA San Pablo), el tǳŜǊǘƻ wƛŎƻ ²ƻƳŜƴ ŀƴŘ /ƘƛƭŘǊŜƴΩǎ IƻǎǇƛǘŀƭ, el 

5ƻŎǘƻǊΩǎ /ŜƴǘŜǊ IƻǎǇƛǘŀƭ y el Hospital Universitario Ramón Ruiz Arnau. Estos hospitales proveen servicios 

de medicina de familia, servicios de sala de emergencia, hospitalización, así como servicios ambulatorios. 

Además, el Municipio cuenta con dos (2) centros 330, dos (2) centros de diálisis y dos (2) centros de 

diagnóstico y tratamiento (CDT).  

Además, en Bayamón se encuentran instalaciones de servicios sociales dirigidos a personas con trastornos 

de salud mental, problemas de uso de sustancias y personas de edad avanzada. De acuerdo con datos del 

Departamento de Salud (2023), existen diecinueve (19) centros de rehabilitación, sesenta y un (61) 

hogares de cuido prolongado y diez (10) égidas.  

1.3.5.2 Instalaciones de seguridad pública 

En cuanto a instalaciones de seguridad pública, Bayamón cuenta con cinco (5) cuartes de la Policía Estatal, 

dos (2) cuarteles de la Policía Municipal, dos (2) estaciones de bomberos y seis (6) instituciones carcelarias. 

Los cuarteles de la Policía Estatal incluyen la Comandancia de la Región de Bayamón, el Cuartel Bayamón 

Norte, el Cuartel de Dajao, el Cuartel Bayamón Oeste y el Cuartel Bayamón Sur, mientras que los cuarteles 

de la Policía Municipal incluyen el Cuartel La Morenita en el Barrio Guaraguao y el Cuartel Pueblo en el 

Centro Urbano del Municipio. 

Por su parte, las estaciones de bomberos ubican en la Urbanización Hermanas Dávila y en el Barrio Buena 

Vista. La estación en el Barrio Buena Vista fue inaugurada en el 2013 y brinda servicio al área sur de 

Bayamón, así como a los municipios cercanos de Toa Alta, Naranjito, Comerío y Barranquitas.  

Las instituciones carcelarias dentro de los límites municipales de Bayamón son: la Institución Correccional 

Bayamón 308/448; el Centro de Ingresos Metropolitano Bayamón 705; la Institución Correccional 

Bayamón 501; el Centro de Detención Bayamón 1072; el Complejo de Rehabilitación para la Mujer y el 

Centro Médico Correccional. 

1.3.5.3 Instalaciones y recursos para el manejo de emergencias 

Bayamón cuenta con la Agencia Municipal para el Manejo de Emergencias y Desastres (AMMED) la cual 

se encarga de atender diferentes tipos de emergencias en el Municipio desde situaciones comunes en las 

rondas preventivas, asistencia en la carretera y poda de árboles, hasta accidentes y situaciones más graves 
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como el manejo de materiales explosivos o peligrosos. Entre las instalaciones utilizadas para el manejo de 

emergencias, el Municipio cuenta con el Centro de Operaciones de Emergencias (COE) y tres (3) refugios: 

Coliseo Rubén Rodríguez, Esc. Herminia Rivera y Ciudad Ensueño.  

El COE está ubicado en las instalaciones de la AMMED en Fort Lt. Paul Lavergne, intersección de la PR-5 y 

la PR-6. Está disponible para uso las veinticuatro (24) horas del día, los siete (7) días de la semana, y está 

equipado para ser totalmente funcional en cualquier momento, especialmente en situaciones de 

emergencia. Cuenta con un generador eléctrico que tiene capacidad para operar por un periodo de tres 

(3) días sin necesidad de reabastecerse de combustible y con una cisterna de agua potable con una 

capacidad de 14,000 galones de agua.  

Según información provista por la AMMEAD, en el 2023, los refugios utilizados en el Municipio de 

Bayamón fueron: el Coliseo Rubén Rodríguez, el cual funciona como el refugio principal y está localizado 

en el Complejo Deportivo Onofre Carballeira; y la escuela Herminia Rivera, la cual es el refugio secundario 

y ubica en la carretera PR-174, km 10 del barrio Guaraguao Abajo.  

1.3.5.4 Estaciones de almacenamiento de agua 

El Municipio de Bayamón cuenta con tres (3) estaciones de almacenamiento que se abastecen de agua 

subterránea, que se extrae directamente desde los acuíferos ubicados en el área, y un (1) tanque de 

almacenamiento de agua, para suplir las necesidades de la población cuando el servicio de agua potable 

no está disponible. Estas cuatro (4) estaciones tienen ubicaciones estratégicas para servir al territorio en 

cuatro (4) zonas de Bayamón. Los acuíferos sirven a la sección Norte, ubicada en el Complejo Deportivo 

Onofre Carballeira, dentro del Distrito Central de Bayamón; la sección Urbana Intermedia, que abastece 

a la estación ubicada en Ciudad Dorada; y la sección Sur, que sirve a la estación ubicada en el Barrio Dajaos. 

Mientras, el tanque de almacenamiento de agua ubica en el sureste del Municipio, dentro del barrio 

Guaraguao Abajo en la Escuela Herminia Rivera (ver Mapa 8).  
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Mapa 8. Estaciones de almacenamiento de agua y acuíferos en el Municipio de Bayamón 
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1.3.5.5 Áreas industriales y gasolineras 

Existen tres (3) complejos industriales en el Municipio de Bayamón, estos son: el Parque Industrial 

Lucchetti-Buchanan, el Parque Industrial Minillas y el Parque Industrial Corujo; además de veintiséis (26) 

parques industriales, según la Compañía de Fomento Industrial de Puerto Rico (2023), también conocida 

como PRIDCO por sus siglas en inglés. Asimismo, la EPA monitorea ciertas instalaciones industriales cuyo 

manejo de sustancias químicas pudieran representar una amenaza a la salud pública. Según el Inventario 

de Emisiones Tóxicas (TRI, por sus siglas en inglés), en Bayamón existen siete (7) instalaciones que 

manejan desperdicios y emisiones (EPA, 2022).  

En cuanto a las gasolineras, para el 2017, existían cincuenta y siete (57) estaciones de gasolina en el 

Municipio de Bayamón, según datos recopilados por la Junta de Planificación. La mayoría de estas 

estaciones están ubicadas en la zona urbana del Municipio, entre los barrios Hato Tejas, Minillas y Pájaros.  

1.3.5.6 Instituciones educativas 

Según datos de 2023-2024, Bayamón cuenta con cuarenta y una (41) escuelas públicas abiertas y 

cincuenta y nueve (59) escuelas privadas, estas últimas ofrecen servicios educativos desde el nivel pre-

escolar hasta el superior (Departamento de Educación, 2023; Instituto de Estadísticas, 2020b). También 

se identificaron treinta y nueve (39) centros de Head Start en el Municipio (Departamento de Salud y 

Servicios Humanos de los Estados Unidos, s.f.).  

El Municipio de Bayamón también cuenta con sobre veinte (20) instituciones educativas post-secundarias. 

Entre las de mayor importancia regional se encuentran la Universidad de Puerto Rico, Recinto de 

Bayamón, como entidad pública, y las instituciones privadas de Caribbean University, Universidad Ana G. 

Méndez, Universidad Central, junto con su Escuela de Medicina, y la Universidad Interamericana. Estas 

instituciones ofrecen desde grados asociados hasta grados de maestría y doctorado.  

Adicional a estos recintos universitarios, en Bayamón también se pueden encontrar otras instituciones de 

educación post-secundaria y privadas como el Colegio de Cinematografía, Artes y Televisión, el Modern 

Hairstyling Institute, NUC University y Mech-Tech College, entre otros. La mayoría de estas están 

localizadas en el Distrito Central de Bayamón.  

Por otro lado, en Bayamón también ubica Engine-4, un espacio colaborativo de tecnología e innovación 

en el cual se busca brindarle un espacio a empresas emergentes para que puedan desarrollar su idea y 

crear un impacto tecnológico, innovador y económico que sea beneficioso para la región. El Municipio de 

Bayamón utilizó las antiguas instalaciones de Manejo de Emergencias, ubicadas dentro del Complejo 

Deportivo Onofre Carballeira, para convertirlas en este espacio. 

1.3.5.7 Instalaciones deportivas y recreativas 

El Municipio de Bayamón es reconocido por su extensa variedad de instalaciones deportivas y recreativas 

que comprenden complejos deportivos, canchas, parques, gimnasios, coliseos, entre otros. De las 

instalaciones deportivas más conocidas en Bayamón está el Complejo Deportivo Onofre Carballeira, 

ubicado en la carretera PR-2, el cual incluye el Estadio Juan Ramón Loubriel, el Coliseo Rubén Rodríguez, 

el Gimnasio Ángel F. Espada, además de las instalaciones de Engine-4, el Oasis Municipal y el Precinto 
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Bayamón Norte de la Policía de Puerto Rico. El Complejo Deportivo Onofre Carballeira cuenta con un 

estacionamiento multipisos y una estación del Tren Urbano. El Municipio también cuenta con el Complejo 

Deportivo Efraín Calcaño Alicea el cual incluye canchas de baloncesto, una pista atlética, campo de fútbol 

y piscina olímpica. Además, el Municipio opera el Complejo Deportivo Rafael Martínez Nadal, el cual 

cuenta con la tradicional Cancha Pepín Cestero.  

Asimismo, Bayamón tiene el Centro de Tenis Honda que fue inaugurado en 2002 y se encuentra localizado 

en la Avenida Teniente Nelson Martínez. Otra instalación deportiva de importancia es el Bayamón Soccer 

Complex, ubicado en Santa Juanita e inaugurado en 2011. En el Municipio también se ubica el Paseo Lineal 

Río Bayamón, el cual consta de seis (6) millas a lo largo del río que pueden ser recorridas peatonalmente 

o en bicicleta (Municipio de Bayamón, 2022) e incluye el Río Bayamón Golf Course.  

Dentro de las instalaciones del Parque Forestal se encuentra el Centro de Arco y Flecha, que sirve como 

sede para entrenamientos y competencias nacionales e internacionales. Además, alberga un Centro de 

Adiestramiento Canino. Junto a estas instalaciones deportivas, Bayamón cuenta con otras canchas, pistas 

y equipamientos para satisfacer las necesidades de la población. 

En cuanto a las instalaciones recreativas dentro del Municipio de Bayamón, se destacan: el Parque Central 

de los Niños, localizado en la carretera PR-2; el Parque de las Ciencias en la carretera PR-167; el Parque 

Robert Junghanns, en la carretera PR-167; el Parque Forestal, también en la PR-167; y el Parque Nacional 

Julio Enrique Monagas, en la carretera PR-28, el cual también sirve de sede del Centro Ambiental Casa 

Ana (CASA). Otra instalación importante es el Centro de Conservación de Manatíes, ubicado dentro de los 

predios de la Universidad Interamericana de Puerto Rico, Recinto Bayamón y dirigido por la misma y la 

Red Caribeña de Varamientos.  
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Mapa 9. Principales instalaciones deportivas en el Municipio de Bayamón 
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1.3.6 Patrimonio histórico y cultural de Bayamón 

El Municipio de Bayamón también cuenta con una serie de instalaciones históricas y culturales, la mayoría 

ubicadas en el Distrito Central (Municipio Autónomo de Bayamón, 2022). Entre estas se destacan:  

 ̔ El Mercado: ubica en el Centro Urbano del Municipio y alberga diferentes establecimientos 

comerciales, tales como un café, heladería y kioskos de frutas, vegetales, especias, artesanías y 

dulces típicos, entre otros (Municipio de Bayamón, 2022). La estructura anterior era conocida 

como la Plaza del Mercado. Fue fundada en el 1957 pero fue destruida a causa de un incendio en 

2002 y fue reconstruida utilizando algunos elementos de infraestructura verde. 

 ̔ Museo de Arte Francisco Oller: esta estructura fue construida en 1907 y originalmente fue la Casa 

Alcaldía de Bayamón. Cuenta con cinco (5) salas itinerantes, un patio interior con esculturas y 

relieves de Tomás Batista, y en su colección se encuentran las obras de Consuelo Gotay, Rafael 

Tufiño y María Emilia Somoza, entre otros.  

 ̔ Teatro Oller: esta estructura de estilo art déco fue construida en 1938 y funcionaba como un 

teatro comunitario. Esta pasó a ser propiedad del Municipio en 1985 y recientemente se completó 

su remodelación para convertirla en un centro de entretenimiento y actividades artísticas.  

 ̔ Museo Archivo Histórico de Bayamón: esta estructura fue adquirida en 1984 y fue inaugurada 

como un Museo de Historia en 1997.  

 ̔ Espacio Emergente: esta instalación ocupa el espacio del antiguo Museo de las Muñecas y fue 

construido para continuar desarrollando proyectos y actividades culturales en el Municipio. El 

montaje de este estuvo a cargo de la artista Herminia Rivera y la estructura se inauguró 

albergando el inventario de obras de arte y sala de exhibiciones temporeras enfocadas en el arte 

contemporáneo de Puerto Rico. 

 ̔ Café Teatro Carmen Delia Dipiní: este espacio fue inaugurado en 1997 y lleva el nombre de la 

cantante de boleros puertorriqueña Carmen Delia Dipiní, fallecida en Bayamón. Actualmente, se 

utiliza para realizar eventos públicos o privados.  

 ̔ Paseo de los Artistas: esta instalación fue inaugurada en el año 2000 y se encuentra localizado en 

el trayecto que va desde la Alcaldía hasta la Plaza de Recreo, por la calle Degetau.  

 ̔ Casa Museo José Celso Barbosa: esta estructura fue la casa natal del prócer que nació en 

Bayamón en 1857. Es una residencia de madera construida en el siglo XIX en la cual el doctor 

Barbosa atendía a sus pacientes. En el museo se pueden encontrar algunas pertenencias del Dr. 

Barbosa tales como muebles, documentos y fotos, entre otros objetos.  

1.3.6.1 Turismo y recreación 

El Municipio de Bayamón cuenta con una variedad de los atractivos turísticos. El turismo de negocios, 

educativo, médico y deportivo son nichos de competencia que pueden explotarse para fortalecer la base 

económica del Municipio. Además, Bayamón cuenta con diversos recursos naturales con potencial 

turístico en sus áreas rurales, tales como la vista al lago La Plata, localizado en Toa Alta pero colindante 
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con Bayamón. Asimismo, en su zona urbana se encuentra el Paseo Lineal Río Bayamón, el Parque de las 

Ciencias, los museos localizados dentro del Distrito Central, el Complejo Deportivo Onofre Carballeira, el 

Bayamón Soccer Complex, el Centro de Tenis Honda, el Parque Pasivo Julio Enrique Monagas, entre 

muchos otros destinos. Además, el Municipio cuenta con un trolley turístico que ofrece servicios dentro 

del Centro Urbano.  

En cuanto a los alojamientos turísticos disponibles, el Municipio de Bayamón cuenta con el Hotel Hyatt 

Place, el cual fue inaugurado en el 2014 y está localizado en el Barrio Hato Tejas, al lado del Parque de las 

Ciencias y Plaza del Sol. También se registraron alrededor de 184 alquileres a corto plazo (ACP) activos 

entre enero de 2022 y julio de 2023, de un total de 372 listados, según datos provistos por la plataforma 

AirDNA.  

La mayoría de estas unidades se concentran en la mitad norte del Municipio, específicamente en el área 

urbana que abarca los barrios Hato Tejas, Juan Sánchez, Pájaros, Pueblo, Minillas y Cerro Gordo. En 

términos generales, los ACP en Bayamón registraron un ingreso anual promedio de $9,427 y una tarifa 

diaria promedio de $101. La ocupación promedio se sitúa en el 42.5% y las propiedades ofrecen en 

promedio 1.7 habitaciones y 1.3 baños.  

El crecimiento de los ACP está redefiniendo el paisaje inmobiliario en Puerto Rico, proveyendo opciones 

de alojamiento flexibles, mientras que, a su vez, generan interrogantes sobre su impacto en la 

disponibilidad de vivienda asequible a largo plazo, particularmente en áreas turísticas. Por esta razón, se 

recomienda que se continue monitoreando el crecimiento de estas unidades en Bayamón para entender 

su impacto en la infraestructura y el mercado inmobiliario local; que se evalúe la regulación existente y se 

consideren ajustes para mantener el equilibrio entre las necesidades de la comunidad y el desarrollo 

sostenible del turismo; se analice con más profundidad las áreas identificadas con mayor penetración de 

los ACP; y se realicen estudios independientes de impacto económico para definir el aporte económico 

de los ACP en Bayamón y su impacto en la actividad turística local.  
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Mapa 10. Hoteles en el Municipio de Bayamón 

 

  
















































































































